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Ciudad de México, a 15 de âgosto de 2023

oFlclo No. SGIDGJyELIRPA/lUALc/00784/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presentê

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AT/CA/PA/0A612023 de fecha J.1 de agosto de 2023, signado por
el Coordinador de Asesores en la Alcaldía Tlalpan; Lic. Roberto Sánchez Lazo Pérez, mediante el cual
remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Adriana María Guadalupe Espinosa de
los Monteros García y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el día
25 de abrilde 2023, mediante elsimilar MDSPOSA/CSP 123e012023

otro particular, reciba un cordial saludo
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Elaboró Lic. Nallsli Bolaños Sernâ Técn¡co Administrat¡vo ,ør
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Ciudad de México a 11 de agosto de 2023

Nrtcp.tPA.t CI06 t2o23

Asunto: Cumplimiento de Puntr¡ de ll,cur:rdo

LIC. HUMBERTO N
DIRECToR GENERA¡- ¡unÍorco y DE ENLAcE LEcrsLATlvo
DE LA SEcRETAnÍa or GoBTERNo DE r.A cruDAD DE MÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/II/000I1312A23, relacionarlo con el

PUNTO DE ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

Unico,- Se exhorta respetuosamente al Instituto de Verificación Administrativa

de la CDMX (ûNVEA) y a las 76 Alcaldías de esta Ciudad para que de conformidad

con sus funciones, atribuciones y con base a su suficiencia presupuestal, se

realicen visitas de verificación a los restaurantes de esta Capitat con et propósito

de gue estén a la vista la lista de precios de los alimentos, bebida,s y s,eruitios'gue

se ofrecen en estos estaþlecimientos para evitar cobros sorpresivct:s a los

co ns u m ido res. Oficio M DS POSA / CS P/ 2 3 I 0 / 2 O 23.

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de 1lalpan v, de

conformidad con el oficio Nf 126612023, así como con las funciones establecidas en el M¿lnual

Administrativo de la Alcaldía de Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar

contestación a lo solicitado. Por lo anterior, me permito anexar copia simple del oficio

AT/DGAJG 1192912023, suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno

de este Órgano Político Administrativo, mediante el cual informa que, esa Dirección General

ha realizado diversos procedimientos en materia de Verificación Administrativa a los

establecimientos mercantiles de esta demarcación, cuya principal actividad sea la venta de

alimentos preparados y/o bebidas. En este sentido, se reitera la vigilancia para el
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cumplimiento de la normatividad. Asimismo y, a la entrada del establecimiento se exhiba a

la vista de los clientes la lista de precios correspondiente a las bebidas y alimentos que

ofrecen en la carta o menú, conforme a lo señalado en el articulo 28 del de la Ley de

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México.

Sin rnás por el rriomento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATE TAM E

LIC. RO qHEZ LAZO pÉneZ
DE ASESORES

C.c,p. Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - Para su conocimiento.
¡4tro. Martí Batrcs Guadarrama. - Secretario de Gobierno de la Ciudad de México. - Para su conocimiento.
Presidenc¡a de la Mesa Directìva del Congreso de la Ciudad de México. - Para su conocim¡ento.
jvltro. Aurelio Alfredo Reyes García.- Director General de Asuntos lurídicos y de Gobierno.- Para su conocimiento.
Daniel García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atención al volante de turno 23-001949
Mtro. Irad Platas Chávez.- Asesor "A".- Para su conocimiento.

?!az.¡,:rie 1:;ri-lonslitución no. 1. Col. l-lalpan Centro, C.P. 14000. Alcaldia Tlalpan
Tel (55) 56 s5 50 87, (55) 56 55 60 24

T',t.,,dil-pÄN, GRANDE COMO SU GENTE
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MTRA. ALFA ELTANA cotrã¡-ez MAcALLANEs
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE.

En atenciÓn al oficio.ATlSPl273l2O22 de fecha 11 de mayo de 2023, suscrito por su Secretaria
Particular, Mtra. Sandra Zamudio Arciga, mediante el cual acompaña el oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000113t2023, em\tido por el Lic. Marcos Alejandro,Gil Gonzátez, Director
General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, quien
remite para su atención el Punto de Acuerdo, aprobado en su sesión celeþrada el día 25 de abril de
2023, que a la letra dice:

"Llnico.' Se exhorfa respetuosamente al Insuttíto de Verificación'AdmìnÍstratÍva de Ia Cludad de
México,(INVEA) y a las 16 Alcaldlas de esfa Ciudad para que de conformidad 

"o, "r" iinciones,
atribuciones y 9on base a s¿ saficrencia presupuestal, ée realìcen yisifas de verificación a los
restaurantes de esta capitat con el propósito de que éstén a ta vista ta ttsta a" irá"1o" de losalimentos, bebidas y seruiclos gue se ofrecen en esfos estabtpcimíentos pàia' eilüì coøro"sorpresivos a I os co n s u m i dores',.,. (S t C)

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que esta Dirección General ha realizado diversos
procedimientos de Verificación Administrativa a los establecimientos mercantiles con giro pr:incipal o
complementario con venta de alirnentos preparados y/o bebidas en la Ciudad de México; en ese
sentido se reitera la vigilancia delcumplimiento de la normatividad, ya que actualmente deberán exhibir
la carta o menú a la entrada de las instaraciones conforme a lo señalado en el Reglamento delArtículo
28 de la Ley de Establecimientos iles para la Ciudad de México.

Sin más que agregar, aprovecho la on para enviarle un cordialsaludo.
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Tlalpan, Ciudad de México, a25 de mayo de2023
AT/UT/1435t2023

Expediente: IN FOCDMX/RR.lP.3 4OOl 2023
Asunto: Requerimiento de iinformación

para alegatos y ofrecimiento de pruebas.

MTRA. SANDRA ZAMUÞIO ARCIGA
SECRETARIA PARTICULAR

c.P. GUTLLERMO t¡Á¡Enn CÓmez
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTNNCIÓT.¡

MTRo. IRAD PLATAS cHÁvEz
SEcRETARTo rÉcuco DEL coNcEJo

Presente

Razón de lnterposición

"...Se anexa archivo con soiicitud de información requerida,
Se dirige a Finanzas de la Alcal¡ía..,"

Calle Moneda s/n esquina Callejón Carrasco Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan C:P. 14000
Teléfono 55 5483 1500 ext. 2243 Coneo Electrónico:ul¡lslpau@xhlpan.çdrugehmx / oiplllalUan@.gmail.cQm

,':ii
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VIITA

Por lo Que lde conformidad con lo establecido por el artículo 211 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México, y para efecto de rendir las manifestaciones respectivas, requeridas por el
Organo garante, se solicita, ordene Usted a quien corresponda a éfecto de que
realicen una' nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en
sus archivos, e indique de manera fundada y motivada su respuesta sobre cada uno
d9. lps regu,erimientos planteados por el particular epública, 

,

O Agravios expresados por la parte recurrente.

Con objeto de atender lo anterior, con fundamento en los artículos 2,3,4, S y I de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenias de la
Ciudad de ftléxico; se solicita a Usted ordene a quien corresponda que emita un nuevo
pronunciamiento respecto de la solicitud de información y remita la información de
manera impresa y electrónica a esta Unidad de Transparencia, en un término no
mayor de tres días hábiles una vez recibido el presente oficio y en caso de no
proporcionai dicha información, indique las causas y motivos por los que no puede
entregar la información, explicando con claridad el motivo de su respuésta.

Es importante resaltar que esta Oficina a mi cargo emite las respuestas a las
solicitudes de Acceso a la lnformación Pública con base en las resoluciones de los
Titulares de, las Unidades Administrativas de este Sujeto Obligado, lo anterior de
Conformidad con lo dispu'esto en el artículo 56 fracción lX del Réglamento de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Distrito Federal, así mismo en
base a lo dispuesto por los artfculos2ll y 231de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

:

:

Calle Moneda s/n esquina Callejón Carrasco Colonia Tlalpan Centro, Alcaldf a Tlalpan C.P. 14000
Teléfono ss i¿a¡ 1500 ext, 2243 CorreoElectrónico:ujiçliilpêu@lal.pa!.cdulcoh.ûrx / slpJlalÊo-q@gr¡Lail-sprrt"
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Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

Atent ente

iVIII.A

C. Jorge
Goordinador de la

Marineroi
de Transparencia,

Acceso a la lnformación, Personales y Archivcis i

,*tr^nuq\

Calle Moneda s/n esquina Callejón Carrasco Colonia Tlalpan Centro, Alcaldía
Teléfono5554831500ext.2243ConeoElectrónico:.@/

14000
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PLATAFORMÀ N CIONAL DE
TRANSPARËN6IA

Dätos del soliÇitante 
.

Nl,or.rdþËe ao'rnBteTo. dEl solicWante

Nor,nbr:e, denorhhaaiúh o ËÉtzéïi s.aÞlãl d€¡l
solìcitrânte

No-rnbr,e del r,epr,esentærtê yb tfel.ã.rfùorizdþ. :, .

Plataforma Nacional de Transparencia

Jose

092075123000825

lñformación oriblica

Aicaldfa Tlalpan

1404n0% 18:36:37 PM

13l}4l2o2g l'

Se anexa archivo con solicitud de información roquerida,

Se dirige a Finanzas de la Alcaldía .-.F*'
Solicitud finanzas Alcaldias.docx li

,.i..i
Sistema de solicitudes de la plataforma Nacional de Transparencia

:

Ëlectrónico a través del sistema de solicitudes de acceòo a la información de

9 dfasihábiles

3 dias,hábiles

16 dÍaþ hábites

t'

'i

i

b{t
lnstituto'de

qví
PM

Personales yTransparencia, Acceso a la lnformación pública, protección de
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Acuse dê recibo de solicitud de acceso a la lnformdción priblica
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Sollcitud de información

Futìo de la solici:tud

Ttpo do solrclü¡d ; .. 1. 
.

¡,rrstüuciór,r ç-,ia {funi qöttcütas li'*förffid+óit.l'

Oqrreo slectidnië,o

Feôtra y hqrädè regùsf,r,o i 
..,

Fecha de r.eoepeidn

Deta.fle dip ta spliciþd

lr.ffiorn'-¡ación eor.rúplqrnÞntar.ia

AYchivr¡ adjuÊto dê .so:lÌoltcld .

ri
:'

lvfed;lo para iesflrh rMücaeloûes
Fqrmatg p'tr.a :reoihÌìr lä ¡r,rf,or,r,,tsniónsöücitadiâ. . ':.',
SolTcitud para g.xe^*ntar p.ägo þo¡
reprod.üqdión y,/ô qrMo por cireunstârlchs
soci.seioo¡ófiricas

FNT
,l

la

Plazos de respuesta o posibles notiflcaciones
Respuesfa a la so.ti.ctfr¡á ,: ' .

En su caso" pr:eveneióri Bara.aclaïaf o egrúprþfar ra soriÞit!¡d dle inforrnaeién
R'eqp¡ès1' a ta,solìclttr{ en caso d;e que haya r'ec.übÍdo nofifroaarón dear,rrprración de prazo

Datos EstadÍst¡cos

,Arnbito Acadêrn¡ry

A¡ir¡b{tej Ernp¡esarial. l

Arnbito GubBrnary,r.entäl

lgÞdioþ dÞ Cor.r,rtlrrÍoA:ción

ii

2610412023
I

181.04t2023

o9/05i2023
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Plataforma Nacional de Transpatencia

'Oh:o.slimbltos

iNâ:6lonallda'd

Acoes lbllldad y lenguas I ndlgenas
.Nonlbro¡don le mg tlrarln.d f gpnaiorlocqlldad
rdonde:rsê.habla 

i

" :Er,ìtidåi,

" ;Munloiplo:.0¡localidad
'¡ :Foñmatoiåe'essililsrolpr,efener,Ìoiaide 

.

; racceslbllldad 
,, :.!,i

.,, Avlso de prlvacldad 
,

https;//www, pratafonnadotransparencra,org,mx/web/guesvavrsoprivacrdadpag 
rna

c.i o
A

'!
I

;:

,'

12ts4t2023

':t

Fundamonto loga ll

El sollcltante que no rociba fiespuesta del suJeto Obligado o no esté confornle con la rospresta del mlsnro, podrá lnterponer un recurso de rovlsión
ä,liJJ i:'låiiff,lii?ìi.i::'l.Jit åååffi;îå',î,nl1s*,TË 

piåt.*rã'. à'ä ä"tå;¡;;;;; 
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liäîuentas de rà öiøäã iï i,rãim
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.Autontloldadqdrsl,Ao.use i ': 
T2ad67ôf19b3a6aec761 15316ca47258
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El periodo del cual solicito la información de los siguientes puntos es a partir de la fe'châ de la toma
de protesta de sus integrantes hasta la recepción de esta solicitud, i ii i,

r:ii:

iiii:llri 'tti.
Que informe, desglosado por ejercicio fiscal cual ha sido el presupuésto destinado ai Cgncejo de la
Alcaldía' ii I'li 'rii
Que enliste el personaladscrito alConcejo, informando eltotalde percepciones,de iasa persona y
bajo el mando de que servidor público se encuentra, que se informd los horarios AeitriUa¡o.:ili
Que se enliste el tbtal de recursos materiales que tienen bajo su resiuardo cada int{grânte del
Concejo de la Alcaldía. , i.i

li

Que se informe si se ha destinado presupuesto o realizado alguna obra gestionada
integrante del Concejo 

I

i

Que se informe cual es la per:cepción neta total de cada integrante del concejo, de
cualquier concepto que se devengue. i

Que se informe la ubicación de las oficinas de los miembros del conbejo.

Que se informe a cuantos actos oficiales ha convocado el Alcalde a los integrantes

e
I

Ì

or:algún

incluirse
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para lo cualsolicito se anexe;en copia simple de forma dÍgital cualq
documental en donde se cuente con dicha información.
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Sistema de Gestión de Medios de lmpugnacíôn

.1909,1

.mx)

Visualizar histórico.'.-
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https://www.plataformadetransparencia.org.mx/es/group/guesvmedios-impugnacion
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RECURSO DE RE\IISIót¡ EN TERIA, DE
ACCESO A LA INFORMACION P B CA

EXPEDIENTE: :.

I N FO CD M)URR. I P.340072023

SUJETO OBLIGADO:
ntcRlníR TLALPAN

REGURRENTE:
JOSE

ii

coMrsroNADo PoNeñre:
JULro cÉsnn BoNr-LA culÉRR

:

FOLrO: 0920751 ZSOOOdZS

Giudad de México; a veintidós de mayo de dos mil {¡eintitrés.

VISTO el expediente electrónico del recurso de SI de acceso a
i

la infofmación pública, registrado con la clave lhlFOCDm(/R

remitido -en razón,de turno- por la Secretaría Técniba de este I , mediante
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1P.3400/2023

::i
el Sistema de Gestión de Medios de lmpugnación'be la

Transparencia, en'términos del:artícul o 243 de la Ley de

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

I

I

e

Sujeto Obligado al:rubro citado a su solicitud de infdrmación; m

para los efectos legales conducentes. 
,,i1i

" ;l

Asimismo, la parte recurrente señaló como med

a través del sistema de solicitudes de la Platafo

1 En adelante Ley de Transþarencia.

PI Nacional de

ncia, Acceso

México1 a la

que se tiene ":

otificaciones

Ponencia,Oel Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Guti iniciado por

la inconformidad presentada por la parte recurrenteien contra respuesta del

nspa acin
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Infn EXPEDIENTE: INFocDM}URR.I P.3 4OOI2L23

:::! ?,n,*l.]o.ry 
una vez anarizadas ras constancias der expedienre en er que seuttl?,,¡;e advierte que el presente recurso reúne ros requisitos de oro.uoun.ia de

:::tiïoad 
con ros art[curos 51, fracciones ry il, 52, 53, fracció nil,233,234,

il1,.ijlt 243''raccion tde ra Ley de Transparencia, por ro que ro procedente es
ADMlT.f¡, el recurso de revisión al rubro citado.
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-il1l''or otro lado, en térrninos del artículo 250 de ra Ley de Transparencia, se hace
sabed ai las pafies, que en cualquíer momento del procedimiento podrá haber

:"lt'l'¡¡'un, 
o:t lo que si es su voluntad llevar a cabo una audiencia conciiiatoria,

deþeráfl manifestarlo ante esta autoridad,ii;
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iil
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::l:*:",e 
se haceisaber a las partes que podrán consurtar er expediente y

prese'ntär promociones en el sistema de Gestión de Medios de lmpugnación,

l'tttll de comunicaciÓn con los sujetos obligados ambos de la plataforma
Nacional de Transparencia, en el domicilio ubicado en calle La Morena número

lîl^iir 1, colonia: Narvarte poniente, Arcardfa Benito Juárez, código postar
03029'.; asf oomo a través del correo erectrónico
ponenciä'bonilla@infocdmx.org.ffiX, el cual tiene una capacidad máxima de
10MB:. i, ,
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PRIMERO, Admisión. Se tiene por admitido el prepente recu

materia de acceso a la información pública

SEGUNDO. Notificaciones a la parte recurrentej'se ti
,l

medio para oír y recibir todo tipo de notificacione'S el i

Acuerdo.

TERCERO. Alegåtos y pruebas. Se pone a

expediente al rubro citado para que manifiesten lo

presente Acuerdo.

CUARTO, Gonciliación. Se requiere a las partds para que
.;

escrito si;es su voluntad llevar a cabo audiencia dre conciliació

recurso de revisión

NOTIFÍQUESE en,términos de ley.

Así lo acordó y firma Erick Alejandro Trejo Álvarez en

Comisionado Ciudadano Julio César Bonilla Gutiér',rez, en térmi

0619/5013-0412019, en la Ciudad de México a veilntidós de

veintitrés.

ERICK ALEJANDRO TREJO AIVNNEZ

nalad o como

e p resente
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PLATAFORMA NACIONAL OE

TRANSPAËENCIA
inlo

092075123001114

Alcaldfa Tlalpan

111051202315:42:31 PM

QUIERO SABER LAS CAUSAS POR LAS QUE FUE INHABILITADA LA SERVIDORA PUBLICA,
CONTRERAS FUENTES YURITZI, EN EL EXPEDIËNTE OICNLAJOIOOOIIZOZZ Y SU ACUMULADO,

å

2510512023 18:15:03 PM

lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública, Protección de Datos Personales y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

Acuse de ampliación de plazo

En virtud de que la lnformación requerlda es de un volumên considerable o se considera oompleja se amplfa el plazo por'biete dlas hábiles para dar
respuesta a la misma,

Folio de la solicitud

Sujeto obligado al que se dirige

Fecha y hor:a de recepción

lnfor.¡nación solicitadd

Datos adioionaJes

Arohivo adjurìto

EXPEDI ENTE: OIC/TWD/000 1 12022 Y SU ACUM ULADO,
SANCIONADA: CONTRERAS FUENTES YURITZI, I

FECHA DE RESOLUCIÓN: 14 DE MARZO DEL AÑO 2023.

Ampliacion de Plazo-UT 092075123001 114.pdf

Nuevo Plazo

Feoha llrnite de respuesta

Fundamento Legal

-ueradÍ+anspareneia;*eeesg¿-]a-.lnfoFmaeién-Púb+ieajaRendieié+de-êuentagdelaCiudaddeMékico

Artlculo 212

I

05t0612023

La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interosado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del
dla siguiente a la presentación de aquélla. , 

:

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por nueve dfas más, siempre y cuando existan razones fundadas y
molivadas, En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las razones por las êuales hará uso de la
ampliaciónexcepcional. ì i iiir
No podrán invocarse oomo causales de ampliación del plazo aquellos motlvos que supongan negligencia o descuido Oet sujeio obligado en el
desahogo de la solicitud.

| '.

¡

Autenticidad dpl acuse a3cb0c3f27bb4331c7d7188446779i4e
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Tlalpan, Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023
Ar/sP/ 2?3t2023

Mtro. Aurelio Alfredo Reyes García
Director General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno

Presente
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo al presente, el
oficio No SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Il/0001 1312023, remitido por el Lic. Marcos Alejandro Gil González,
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.
En éste, hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

Único. Se exhorta respetuosamente al lnstituto de Verificación Administrativa de la CDMX
(INVEA) y a las 16 Alcaldías de esta Ciudad para que de conformidad con sus funciones,
atribuciones y con base a su suficiencia presupuestal, se realicen visitas de verificación
a los restaurantes de esta Capital con el propósito de que estén a la vista ta lista de
precios de los alimentos, bebidas y servicios que se ofrecen en estos establecimientos
para evitar cobros sorpresivos a los consumidores. MDSPOSA/CSP/2390/2023.

Al respecto, le solicito que en un término de cinco días, contados a partir de la recepción del presente,
se envié respuesta, indicando el número de folio que aparece al final de este oficio. Las respuestas
deben dirig
seguimiento.

irse a la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana G llanes, para su revisión y

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentam te

Mtra. Sandra Zamudio A iga
Secretaria Particular de la

Alcaldesa en Tlalpan

Fecha Máxima de Entregar 2210512023
C.C.P. Lic, lsmael Alonso de Lucio Orendain, Coordinador de Asesores.
C.C,P, Mtro. lrad Platas Chávez, Asesor "A"
volânte 23-00x949
szAlftt
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Plaza de la Constitución No. 1, Col. Tlalpan Centro
Alcaldía Tlalpan, C,P, 14000, Teléfono 5556556024 - Conmutador 54831500 ext, 2203
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